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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (6) de febrero de dos mil veinte.

[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08643/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. El día diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00058/IGECEM/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Solicito las tablas unitarias de suelo y construcciones en formato digital. Con las caracteristicas de ser legible por maquinas, por lo que solicito que los datos, se estructuren de modo tal que puedan ser procesados por programas informaticos. Por lo que solicito que sean remitido en formato csv, xlsx, xls u otro formato que pueda ser procesado por un programa de hoja de calculo. No deseo recibir la publicacion de las tablas en el periodico oficial como respuesta, toda vez que dicha publicacion es ilegible en muchos de los codigos de manzana, y por tanto la extraccion de la informacion a partir de un documento pdf resulta deficiente.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día cuatro (04) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información medularmente en los siguientes términos:

“C. ------------------------ en atención a su solicitud de folio 00058/IGECEM/IP/2019 de fecha 17 de octubre 2019, mediante la cual solicita lo siguiente: “Solicito las tablas unitarias de suelo y construcciones en formato digital. Con las caracteristicas de ser legible por maquinas, por lo que solicito que los datos, se estructuren de modo tal que puedan ser procesados por programas informaticos. Por lo que solicito que sean remitido en formato csv, xlsx, xls u otro formato que pueda ser procesado por un programa de hoja de calculo. No deseo recibir la publicacion de las tablas en el periodico oficial como respuesta, toda vez que dicha publicacion es ilegible en muchos de los codigos de manzana, y por tanto la extraccion de la informacion a partir de un documento pdf resulta deficiente.” por lo que el día 21 de octubre 2019 se envió una solicitud de aclaración al solicitante por parte de esta Unidad de Transparencia que describe lo siguiente: “Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: MUY BUENAS TARDES ME PERMITO INFORMARLE A USTED QUE NOS INDIQUE DE QUE AÑO REQUIERE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO YA QUE EN SU SOLICITUD NO REFIERE DE QUE AÑO LAS REQUIERE, SOLO HACE MENCIÓN QUE LE PROPORCIONEMOS LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES EN FORMATO DIGITAL.” Ese mismo día se obtuvo por desahogada la aclaración del solicitante manifestando lo siguiente: “En cumplimiento al requerimiento de aclaración emitido, vengo a señalar que solicito las tablas correspondientes a los ejercicios fiscales de los años 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. Por lo que solicito se me tenga por presentado en tiempo y forma, y por desahogada la aclaración requerida.” Nos permitimos informarle a usted que no contamos con la información solicitada en los formatos requeridos; sin embargo ponemos a sus órdenes el centro de consulta del Instituto, ubicado en la calle de Hermenegildo galeana #309, Colonia francisco Murguía, Toluca, México, donde se cuentan con publicaciones (para consulta, en formato impreso) de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones de los años referidos o en la página electrónica denominada LEGISTEL, donde es posible la descarga de las gacetas publicadas por diversas instancias públicas. Asimismo esta respuesta se fundamenta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México que a la letra dice: “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.””

4. El día doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:
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[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc32225099]b) Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado viola en mi perjuicio las siguientes disposiciones normativas: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. “Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.” De donde se desprende que es obligacion de los sujetos obligados garantizar que la información sea: • Confiable, es decir que no se ponga en duda la exactitud y precisión de de la misma. • Veraz, es decir que la información debe tener la propiedad de corresponder al concepto que de ellas se forma la mente. En la especie, el sujeto obligado remite al solicitante a descargar de la pagina electronica denominada LEGISTEL, las gacetas del gobierno en que se publican las tablas unitarias de valores de suelo y construcciones solicitadas. Ofrece así mismo, una version impresa disponible en un centro de consulta ubicado en la ciudad de Toluca, cuya fuente presumiblemente es un ejemplar de las dichas gacetas del gobierno. Sin embargo, de la consulta hecha a la version electronica de la Gaceta del Gobierno de fecha 21 de diciembre de 2018, en la que se publica el decreto número 10 de la Legislatura del Estado de México, en la parte de la tabla de valores unitarios del suelo correspondiente al municipio de Cuautitlan (página 2), se aprecia: • Que la calidad de la publicacion, sobre todo en la pobre elección de la fuente, hace imposible distinguir entre los numeros tres y ocho, o entre el tres y el seis, o el cero y el nueve. • Que en no pocos casos, los numeros estan incompletos, derivado posiblemente de la baja calidad de la imagen que se utilizo para hacer la inserción a la version digital de la Gaceta del Gobierno. Identica suerte se corre al revisar el resto de la publicación señalada, así como las publicaciones de la Gaceta del Gobierno que contienen las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones de ejercicios fiscales anteriores. En consecuencia, se tiene que el sujeto obligado falta a las obligaciones de entregar la información de forma confiable y veraz; por lo que se le debe conminar a que entregue la información solicitada de tal forma que no se dude sobre su procedencia, exactitud y veracidad, o conduzca a errores en su interpretación. Alega así mismo el sujeto obligado: “Nos permitimos informarle a usted que no contamos con la información solicitada en los formatos requeridos…” Fundando su respuesta en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Gobierno del Estado de México. Pero sin explicar de que forma el numeral citado sustenta la negativa a mi petición, dejando en indefensión al solicitante, al no expresar las razones ni motivos que hacen aplicable la norma al caso que nos ocupa, que por tanto no puede ser combatida con argumentos tendientes a demostrar el equivoco del sujeto obligado. De forma cautelar, y bajo la suposición de que el sujeto obligado argumente no tener obligación de presentar la información conforme al interés del solicitante, procedere a demostrar que no se demanda del ente público que realice ninguna operación de procesamiento en especial, toda vez que la propia normatividad que regula su actuación prevé los mecanismos para dar cumplimiento a mi solicitud de una forma que no le reporta cargas indebidas. En la especie, el sujeto obligado debe contar con la información que solicito, puesto que el sujeto obligado cuenta con la atribución de integrar y mantener actualizado el sistema de información catastral del Estado de México, a tráves de su Dirección de Catastro. Dicha herramienta informática, fue desarrollada por el IGECEM para integrar, mantener y actualizar el padrón catastral municipal y estatal; así como desarrollar la valuación de inmuebles. En este orden de ideas, si dicho sistema es capaz de desarrollar la valuación de inmuebles, entonces por fuerza debe incorporar un catalogo que contenga la información correspondiente al valor por m2 de suelo correspondiente al área homogenea donde se localiza el inmueble sujeto a valuación; pues de lo contrario seria imposible cumplir su cometido. Esto es así, debido a que la valuacion catastral, tiene como base las carácteristicas predominantes en la circunscripción territorial denominada área homogenea, tal como lo establece el artículo 185 del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios, en relación al 186 de dicho ordenamiento. Ahora bien, puesto que las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, contienen el listado de áreas homogeneas (AH) pertenecientes a cada municipio, así como los diversos atributos que a cada AH corresponden (valor por m2 de suelo, entre otros), mismos que a su vez heredan a las manzanas que conforman dicha área homogenea; es inconcuso que dicha información debe haberse capturado en forma de tabla (bien conocida por ser la forma en que las hojas de calculo modernas presentan la información) para que pudiese ser leida por el sistema de información catastral. Es de sobra conocido, que todo sistema informático requiere que la información que almacena y manipula se proporcione en forma de listas ordenadas (filas y columnas), para que pueda ser legible por la máquina. Sustentan la obligación de sujeto obligado de generar la información solicitada, los numerales siguientes: Los artículos 18 y 19 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS establecen: “Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” “Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. … …” El sujeto obligado tiene la facultad de integrar y mantener actualizado el sistema de información catastral del estado, lo que realiza a través de un sistema informatico denominado Sistema de Información Catastral. Obligación que se establece en el artículo 16 de su reglamento interior que se cita: REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO Artículo 16.- Corresponde a la Dirección de Catastro: I.Integrar y mantener actualizado el sistema de información catastral del Estado Dicho sistema de información catastral, es definido en el reglamento del título quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios: REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, DENOMINADO “DEL CATASTRO” Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto regular las disposiciones legales aplicables en materia de catastro, así como desarrollar y explicar los principios generales que establece el Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Artículo 2- Para efectos del presente Reglamento, salvo mención expresa, cuando se haga referencia a los siguientes términos, se entenderá por: … XII. Sistema de Información Catastral (SIC).- A la herramienta informática desarrollada por el IGECEM para integrar, mantener y actualizar el padrón catastral municipal y por agregación, el padrón estatal; así como la valuación, historial, mapas temáticos y archivos digitales. Así se denominarán también a los sistemas similares desarrollados por los Ayuntamientos, mismos que deben garantizar estricto apego a las disposiciones legales aplicables y la interoperabilidad entre ambos sistemas, mediante la homogeneidad de sus bases de datos. …” Finalmente, el manual catastral del Estado de México desarrolla las caracteristicas que debe observar el sistema de gestión catastral: MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO VIII. OPERACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN CATASTRAL VIII.1 OBJETIVO El Sistema de Información Catastral (SIC), fue desarrollado para apoyar el cumplimiento de la actividad catastral en los ayuntamientos; es una herramienta informática que permite integrar, analizar y actualizar de manera automatizada los datos técnicos y administrativos de los inmuebles inscritos en el registro alfanumérico del padrón catastral de los municipios. El presente apartado tiene como propósito dar a conocer a las autoridades catastrales los lineamientos generales para su adecuada operación, a efecto de optimizar su uso y explotación, así como para mejorar los tiempos de respuesta a los usuarios de productos y servicios en la materia. … VIII.3. POLÍTICAS GENERALES SGC003.-El Sistema de Información Catastral está integrado por los módulos siguientes: • Catálogos • Integración/Distribución • Mantenimiento al padrón • Valuación • Explotación • Administración del Sistema SGC004.-La función del módulo de catálogos, es actualizar con altas, bajas y cambios los catálogos de manzanas, calles, colonias, localidades, valores unitarios de suelo y valores de calle, así como obtener reportes y consultas de todos los catálogos integrados en el SIC. La actualización de los catálogos de valores unitarios de suelo, valores de calle y calles son opciones responsabilidad del administrador del SIC. SGC007.-La función del módulo de Valuación, es calcular el valor catastral de terreno y de construcción de los inmuebles inscritos en el padrón catastral y que tienen una liga con el área homogénea y la manzana catastral publicadas en las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la Legislatura. De las normas citadas, se desprende que: • El sistema de información catastral es una herramienta informatica desarrollada por el sujeto obligado. • La integración y actualización de todos los datos que conforman dicha herramienta informatica, se encuentran bajo responsabilidad de la Dirección de Catastro del sujeto obligado. • Dicha herramienta es capaz de realizar la valuación catastral de los inmuebles. • Que para realizar la valuación de un inmueble, es necesario que dicha herramienta disponga de un catalogo que contenga los valores unitarios del suelo que corresponden a la manzana y área homogenea en que un determinado inmueble se encuentre ubicado. • Que la actualización de los catalogos de valores unitarios de suelo, entre otros, son responsabilidad del administrador del sistema de información catastral, en este caso la Dirección de Catastro, perteneciente a la estructura del sujeto obligado. • Que el sistema tiene la capacidad de obtener consultas de TODOS los catalogos que integran el sistema. • Que puesto que el sistema es capaz de realizar valuación catastral, por fuerza debe contar con tablas que contengan la información correspondiente a las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones. Por lo que es de concluirse, que el sujeto obligado tiene en su poder la información solicitada, y ademas dispone de un sistema informatico que es capaz de generarla rapidamente, puesto que tiene la capacidad de obtener una consulta del catalogo que contiene los valores unitarios de suelo, y tambien los de construcciones. En todo caso, incluso de alegarse que las consultas emitidas no pueden convertirse a formatos que presenten la información en forma tabular tales como CSV, XLS, XLSX, ODF, etc. Basta con que se proporcione el archivo DBF (tabla) que contenga la información que solicito. Por lo antes planteado, a ustedes CC. Comisionados, solicito: Primero.- Tener por presentado el recurso de revisión contra la respuesta recaida a la solicitud de acceso a la información planteada. Segundo.- Ordenar al sujeto responsable que proporcione la información solicitada, por tener la obligacion legal de generarla, y disponer de los medios para proporcionarla en la forma que se pidió. Tercero.- Aplicar la suplencia de la queja a favor del recurrente.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

7. El día veintisiete (27) de noviembre, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera a través del archivo electrónico “MANIFESTACIONES RESPECTO AL RECURSO DE REVISIÓN 08643.docx”, constante en tres hojas, mismo que ya es del conocimiento de las partes en su totalidad, sin embargo a fin de que no exista opacidad se inserta un extracto a continuación:
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8. El veintiocho (28) de enero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.
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[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc32225101]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc32225102]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc517976096][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día cuatro (04) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día cinco (05) de noviembre al veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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13. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

14. Asimismo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales, al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; como se refiriera en párrafos anteriores.

15. Cabe destacar que la contestación a la solicitud remitida por el SUJETO OBLIGADO previamente de la presente resolución, no se omite responder empero se ponen a disposición del particular las tablas en consulta directa al señalar “Nos permitimos informarle a usted que no contamos con la información solicitada en los formatos requeridos; sin embargo ponemos a sus órdenes el centro de consulta del Instituto, ubicado en la calle de Hermenegildo galeana #309, Colonia francisco Murguía, Toluca, México, donde se cuentan con publicaciones (para consulta, en formato impreso) de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones de los años referidos o en la página electrónica denominada LEGISTEL, donde es posible la descarga de las gacetas publicadas por diversas instancias públicas.

16. Así mismo mediante su informe justificado modificó su respuesta inicial al señalar que “no es atribución o facultad de este Instituto la emisión de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, sino únicamente emitir una opinión técnica a la solicitud formulada por la autoridad catastral municipal, quienes remiten unicamente los soportes técnicos, remitiendo dicha opinión técnica, mediante oficio a la autoridad catastral municipal, durante los primeros siete días de septiembre, para la integración del proyecto municipal de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, a efecto de que el Ayuntamiento en sesión de cabildo valide el proyecto municipal de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones y los soportes técnicos que lo sustentan, elaborado por la autoridad catastral municipal e integrará la iniciativa correspondiente, que enviará a la Legislatura, quien a la recepción de las iniciativas municipales de actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, verificará que los soportes documentales coincidan con aquellos revisados técnicamente por el IGECEM y en su caso, las aprobará durante los primeros quince días del mes de noviembre.

17. En ese sentido, cabe señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

18. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:


El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

19. Además, es menester señalar que la manifestación hecha por el SUJETO OBLIGADO en el informe justificado constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

20. Sin embargo se dejan a salvo sus derechos del particular, para presentar nuevamente su solicitud ante los SUJETOS OBLIGADOS correspondientes.

21. Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

22. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

23. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

24. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

25. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.
26. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

27. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

28. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.
· 

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

29. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

30. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

31. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

32. Bajo ese tenor y en términos del artículo 137 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que con el informe que modifica la respuesta inicial, el mismo ha quedado sin materia.

33. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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RIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08643/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar respuesta a través del informe justificado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese a -------------------- la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de -------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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